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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN FERNANDO – BOLIVAR. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00170-00  

 

Informe secretarial: En la fecha pasa al Despacho el proceso de la referencia, en 

donde el apoderado del demandante subsana la demandad dentro del término 

de ley.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 05 de agosto de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, CINCO (05) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva singular 

de mayor cuantía instaurado por CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., a través de 

apoderada judicial, contra la ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN FERNANDO – BOLIVAR. 

 

Mediante auto del 29 de julio de 2022 se inadmitió la demanda y se ordenó 

subsanarla en el término de 5 días, lo cual fue efectuado por la apoderada de la 

parte actora en debida forma.  

 

Una vez subsanada la demanda, solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago 

a su favor, por la suma de 538.275.102,76 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO DOS PESOS) con fundamento en 

facturas de prestación de servicio público domiciliario de energía eléctrica.  

 

Siendo el título ejecutivo facturas de servicio público domiciliario, este despacho 

entra a estudiar las mismas para determinar su mérito ejecutivo y con ello si es 

posible o no librar mandamiento de pago. 

 

De los artículos 422 y s.s. del CGP, se entiende que los títulos ejecutivos son 

documentos que contienen obligaciones expresas, claras y exigibles. Entonces, el 

título ejecutivo, es un documento que prueba a plenitud una obligación y confiere 

la certeza para permitir una ejecución, evitando al acreedor tener que probar por 

otros medios el derecho a recibir la prestación en él plasmada. 

 

Las facturas que emiten las empresas prestadoras de servidos públicos domiciliarios, 

de acuerdo con el numeral 14.9 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, son cuentas 

de cobro que se entregan o remiten al usuario por causa del consumo y demás 

servicios inherentes al desarrollo del contrato de servicios públicos. Estas facturas se 

expiden luego de hacer la medición de los consumos y, una vez es conocida por 

el destinatario de la misma, permite la activación de los mecanismos de defensa 

para el usuario de un servicio que cubre una necesidad básica en el territorio 

nacional, y que es relevante para mejorar la calidad de vida en la sociedad e 

inherente a la finalidad social del Estado1. 

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, MP Ariel Salazar Ramírez, 

sentencia 5TC6970-2017, Radicación n:11001-02-03-000-2017-01102-00 recordó: 

 
“En lo que respecta a los procesos ejecutivos derivados de los contratos de 

prestación de servicios públicos domiciliados, el título para la ejecución lo 

conforman el contrato de prestación de servicios o de condiciones uniformes y la 

factura respectiva, en una interpretación sistemática de los artículos 128, 130 y 148 

de lo ley 142 de 1994, tal como lo sostuvo la sala en providencia del 89 de octubre 

de 1997, expediente 12.684”. 

                                                 
1 CREG, Resolución 108 de 1997. 



DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 

 

Por su parte el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, CP Germán Rodríguez Villamizar, auto del 12 de septiembre del 2002. 

Radicación número: 44001-23-31-000-2000-0402- 01(22235) recordó que: 

 
“En este orden de ideas, se tiene entonces que conforme al criterio que ha sostenido 

la Sala, las facturas de servicios públicos y de alumbrado público para que integren 

un título ejecutivo y por lo tanto presten mérito ejecutivo deben cumplir con los 

siguientes requisitos: a) La factura de cobro debe ser expedida por la empresa de 

servicios públicos y firmada por el representante legal; b) La factura debe cumplir 

con las exigencias establecidas en el artículo 148 de la ley 142 de 1994; c) La factura 

debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o usuario, y d) Debe adjuntarse con 

la factura de cobro, el contrato de servicios públicos para establecer si el título 

ejecutivo es idóneo”. 

 

Es decir, para que pueda la factura ser cobrada en jurisdicción ordinaria en 

proceso ejecutivo, además de cumplir con lo dispuesto en el numeral 14.9 del 

artículo 14 de la Ley 142 de 1994, de conformidad con el artículo 130 de la Ley 142 

de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001, tendrá que haber sido 

expedida por la empresa y estar firmada por el representante legal, requisitos que 

se cumplen tal y como se observa en las facturas vistas a folio 111-501 del 

expediente digital y 76-80 del memorial que subsana la demanda.  

 

Así mismo, se avizora que reposan a folio 502-585 (i) certificado expedido por 

CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P, sobre ausencia de reclamos, (ii) certificado 

expedido por CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P, sobre entrega de facturas y el 

(iii) contrato de condiciones uniformes. Requisitos necesarios para librar 

mandamiento de pago. 

 

Entonces, como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y los títulos 

ejecutivos aportados llenan las exigencias estipuladas en la Ley 142 de 1994 y 

demás normas concordantes, este despacho accede a librar mandamiento de 

pago y a decretar las medidas cautelares solicitadas.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. 

E.S.P, a través de apoderado judicial, contra la ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN 

FERNANDO, representada por Karin Cárdenas Torres o quien haga sus veces con 

Nit. 806007689-1, titulo representado en facturas de prestación de servicio público 

domiciliario de energía eléctrica vistas a folio 111-501 y 76-80 del memorial que 

subsana la demanda, por los siguientes valores:  
 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO 

DOS PESOS (538.275.102), más los intereses moratorios sobre la misma suma, a la 

tasa máxima legalmente permitida, desde que la obligación se hizo exigible hasta 

cuando esta sea cancelada en su totalidad. Suma que deberá pagar la parte 

demandada en el término de cinco (5) días. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo de la tercera parte del 42% de los sumas de dinero 

legalmente embargable que posea la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL LOCAL 

SAN FERNANDO DE BOLÍVAR con NIT 806007689-1, en cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, CDTS, fiducias y demás en los siguientes establecimientos bancarios de 

la ciudad de Cartagena: BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA, FIDUCIARA BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

SCOTIABANK, BANCO AGRARIO. Ofíciese.  
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TERCERO: Decretar el embargo de la tercera parte del 35% de los recursos del 

sistema general de participaciones que reciba la entidad demandada, en la 

cuenta correspondiente a libre destinación y gastos generales.  

 

CUARTO: Notificar personalmente y dar traslado de la presente demanda al agente 

del MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el Art. 74 del C.P.T y S.S y el Art. 612 del C.G del P. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte ejecutada, en forma 

personal de conformidad con el parágrafo del Art. 41 del CPT y SS y decreto 806 de 

2020.  Concédase un término de 5 días para pagar y 10 para excepcionar. 

 

SEXTO: Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 08 DE AGOSTO DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 55 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL DE CICUCO – BOLIVAR. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00177-00  

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ejecutivo singular de mayor cuantía 

instaurado por CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., a través de apoderado judicial, contra 

la ESE HOSPITAL LOCAL DE CICUCO – BOLIVAR, asignado por reparto bajo el radicado No. 

13-468-31-89-001-2022-00177-00, informándole que se encuentra para aprehender su 

conocimiento y admisión de conformidad con Art 82 del CGP, ley 2213 de 2022 y ley 142 de 

1994. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 05 de agosto de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, CINCO (05) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda ejecutiva singular de mayor cuantía, formulada por CARIBEMAR DE LA COSTA 

S.A.S. E.S.P., a través de apoderado judicial, contra la ESE HOSPITAL LOCAL DE CICUCO – 

BOLIVAR. 

 

El Art. 82 del CGP y la ley 2213 de 2022, consagran toda una serie de requisitos que debe 

cumplir la demanda. Revisada la misma, el despacho observa las siguientes inconsistencias:  

 

EN LAS PRUEBAS RELACIONADAS Y APORTADAS:  

 

 Revisada la totalidad de las pruebas relacionadas y aportadas en el expediente se 

observa que hace falta la siguiente factura con ID de COBRO 4101741268.  

 Así mismo, se aportó la factura con ID de COBRO 4101741267 la cual no se 

encuentran relacionada en el recuadro de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder otorgado mediante mensaje de datos. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea subsanado, so 

pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 08 DE AGOSTO DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 55 de la misma fecha. 

Secretario 








